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Calarcá, Quindío, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00147-00 
Sustanciación: 02.10-20-115-270.30.1231 
 
 
Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta dada por la 
Subsecretaria de Movilidad y Seguridad Vial de Calarcá, respecto del requerimiento 
que se le hiciera a través del auto del 17 de noviembre del presente año.  
 
                                                  NOTIFIQUESE 
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